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14. Radiofaros. Componentes de un radiofaro. Antenas emi
sora y receptora. Transmisor de características. Relojes de mando.
Utilización de radiofaros en la navegación. Alfabeto Morse.

15. Sistemas de navegación hiperbólica. Sistemas DECCA y
OMEGA.

16. Reflectores estáticos de radar. Balizas de radar activas
(RACONES).

17. Grupos electrógenos. Motores de aceite pesado. Instala
ción y mantenimiento.

18. Casetas de transformación. Mantenimiento y manipula
ción. Socorro a las víctimas de descargas eléctricas.

19. Células solares. Radiación solar. Respuesta de una célula
ante la radiación solar. Presentación de los paneles fotovoltaicos.

20. Acumuladores. Características eléctricas. Instalación y
mantenimiento.

21. Balizamiento marítimo de la AlSM, adoptado para las
costas españolas.

Derecho constitucional y organización de la Administración Pública

22. La Constitución española. principios que la informan y
análisis de su contenido. '.

23. La Jefatura del Estado. Las Cortes Generales. El Gobierno.
El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional.

24. La organización territorial del Estado. Las Comunidades
Autónomas. La Administración Local. .

25. Funcionarios públicos. Ley de Medidas para la Reforma
de la Función Pública. Situaciones administrativas, derechos,
deberes e incompatibilidades de los funcionarios.

26. Reglamento Orgánico del Cuerpo Técnico Mecánico de
Señales Maritimas vigente de 4 de julio de 1963..

27. Normas de servicio.

ANEXO III

Tribunal titular:

Presidente: Don Lorenzo Donado Robles, Cuerpo de Ingenieros
de Caminos, Canales y Puertos. .

Vocales: Don Mariano Navas Gutiérrez, Escala de Técnicos
Facultativos Superiores de OO.AA del Ministerio de Defensa. Don
Carlos Prieto Fernández, Cuerpo de Ingenieros de Caminos,
Canales y Puertos. Do. Roberto Moliner Martínez, Cuerpo de
Técnicos Mecánicos de Señales Marítimas.

Secretario: Don Santiago Crespo Arévalo, Cuerpo de Técnicos
Mecánicos de Señales Marítimas.

Tribunal suplente:

Presidente: Don José Hemando Requejo, Cuerpo de Ingenieros
de Caminos, Canales y Puertos.

Vocales: Don AngelSánchez Vicente, Cuerpo de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos. Don Ignacio Saiz Mujica, Cuerpo de
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. Don Manuel P. Abril
Encabo, Cuerpo de Técnicos Mecánicos de Señales Marítimas.

Secretario: Don Angel García Quilez, Cuerpo de Técnicos
Mecánicos de Señales Marítimas.

ANEXO IV

Don , con domicilio en , y documento nacional de
identidad número , declara bajo juramento o promete
(táchese lo que no proceda), a efectos de ser nombrado funcionario
del Cuerpo/Escala que no ha sido separado del
servicio' de ninguna de las Administraciones Públicas y que no se
halla inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

En : a de de 1987

7808 RESOLUCION de 18 de marzo de 1987, de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública,
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Diplomados Comerciales del Estado.

En cumplimiento de io dispuesto en el Real Decreto 198/1987,
de 6 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 12), por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 19~7!yc~~ el ~n. de
atender las necesidades de personal en la AdnumstraclOn Púbhca,

Esta Secretaria de Estado, en uso de las competencias que le
están atribuidas en el artículo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de
28 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre),

previo informe favorable de la Comisión Superíor de Personal y a
propuesta del Ministerio de Economía y Hacienda, acuerda convo
car pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Diplomados
Comerciales del Estado, con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 30 plazas por
el sistema general de acceso libre.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre «<Boletín Oficial del Estado» del 21), Y lo dispuesto en
la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición y
otra fase consistente en un curso selectivo, con las pruebas,
puntuaciones y materias que se es~cifican en el anexo 1.

1.4 El programa que ha de regrr las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lolargo de todo el proceso.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
primera quincena del mes de mayo de 1987.

1.7 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios
obligatorios de la fase de oposición serán nombrados funcionarios
en prácticas por la autoridad convocante.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el curso selec
tivo que se determina en el anexo I.

Quienes no superasen el curso selectivo podrán incorporarse al
inmediatamente posterior con la puntuación asignada al último de
los participantes del mismo. De no superarlo perderán todos sus
derechos al nombramiento de funcionario de carrera~

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti-
vas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título

de Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Diplomado Universita
rio, Formación Profesional de Tercer Grado o equivalente.

2.1.4 No 'padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
fisica o psíqUica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente discipliIia
rio, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

2.2 ' Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización. del plazo de presentación de
solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia, que será· facilitada gratuita
mente en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas, en los Gobiernos Civiles, en las Oficinas de la Caja
Postal, así como en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la Función Pública y en el Instituto Nacional de
Administración Pública·A la instancia se acompañarán dos fotoco
pias del documento nacional de identidad.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «ejem
plar a presentar por el interesado», del modelo de solicitud) se hará
en el Registro General del Ministerio de Economía y Hacienda,
Direcciones Territoriales y Provinciales de Economía y Comercio
y Delegaciones de Hacienda, o en la forma establecida en el articulo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
veinte días naturales, a partir del siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», y se dirigirá al
Subsecretario del Ministerio de Economía y Hacienda.

Las solicitudes suscritas por los españoles en. el extranjero
podrán cursarse, eJ;l el plazo expresado en· el párrafo anterior, a
través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al organismo
competente. El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante
bancario de haber satisfecho los derechos de examen..

3.3 Los aspirantes con, minusvalías deberán indicarlo en la
solicitud, para lo cual se/utilizará el recuadro número 6 de la

--&
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misma. Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro
número 7, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la
realización de los ejercicios en que esta· adaptación sea necesaria.

3.4 En las casillils A) y B) del recuadro número 23 de la
solicitud, deberán consignarse los idiomas elegidos por el aspirante
para la parte obligatoria y voluntaria del segundo ejercicio.

3.5 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas y se
ingresarán en cualquiera de las oficinas de la Caja Postal en la
cuenta corriente número 8.698.906, «Pruebas selectivas de ingreso
al Cuerpo de Diplomados Comerciales del Estado».

En concepto de gastos de tramitación por órdenes de pago, los
aspirantes abonarán 100 pesetas a la Caja Postal. .

En la solicitud deberá figurar el sello de la mencionada Caja
Postal, acreditativo del pago de los derechos y cuya falta determina
"rá la exclusión del aspirante. En ~úri caso, la presentación y pago
en la Caja Postal supondrá sustituCIón del trámite de presentación,
en tiempo y forma, de la solicitud ante el órgano expresado en la
base 3.2.

3.6 Los errOres de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Subse
cretario de Economía y Hacienda, por dele~ción del Secretario de
Estado para la Administración Pública, dictará Resolución en el
plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admiti
dos y excluidos. En dicha Resolución, que deberá publicarse en el
<<Boletín Oficial del Estado», se indicarán los lugares en que se
encuentra expuesta al público la lista certificada completa de
aspirantes admitidos y excluidos, y se determinará el lugar y la
fecha de comienzo de los ejercicios. Dicha lista deberá ser expuesta,
en todo caso,· en la Dirección General de la Función Pública,
Centro de Información, Administrativa del Ministerio para las
Administraciones Públicas, en las Delegaciones del Gobierno en las
Comunidades Autónómas, en los Gobiernos Civiles y en el
Ministerio al que el Cuerpo esté adscrito. En la lista deberá constar
en todo caso .los apellidos, nombre y número del documento
nacional de identidad, -así como la causa de exclusión.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la
exclusión. ,". r '

Contra dicha Resolu~ión podrá interponerse recurso dereposi:
ción, en el plazo de un; mes, a partir del día siguiente al de su
publicación, ante el Sub'secretario· del Ministerio de Economía y
Hacienda, quien 10 resolverá por delegación del Secretario de
Estado paI'll la Administración Pública.

De no, presentarse recurso de reposición, el escrito de subsana
ción de défectos se considerará recurso de reposición si el aspirante
fuese .definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.
. 4.3. Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realiza
ciónde las prilebas selectivas.

5. Tribunales

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura
cOmo anexo ID a esta convocatoria.

5.2 Los miembros de los T.ribunales deberán abstenerse.de
intervenir, notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Econo
mía· y Hacienda, quien dará trámite de dicha notificación al
Secretario de Estado para la Administración Pública, cuarido
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo o si se hubiesen
relllizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectiv:as
en los cinco añosantenores a la publicación de esta convocatona.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la
presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas
la autoridad· convocante publicará en el <<Boletín Oficial del
Estado» Resohición por laque se nombren a los nuevos miembros
del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su
condición por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu
nal, con asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o
suplentes. Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo
de treinta días a partir de su designación y mínimo de diez días
antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que
les correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas. ,

5.5 A partir de su constitución, los Tribunales para actuar
válidamente requerirán la presencia de la mayoría absoluta de sus
miembros, titulares o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así
como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a
prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designa
ción de tales asesores deberá comunicarse al Secretario de Estado
para la Administración Pública.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesano, de forma que los aspirantes
con minusvalías gocen de similares condiciones para la realización
de los ejercicios que el resto de los demás participantes. En este
sentido, se establecerán, para las personas con minusvalías que lo
soliciten, en la forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones
posibles en tiempos y medios para su realización.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean
escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin
que se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para ello
los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presiden
cia de 18 de febrero de 1985 «<Boletín Oficial del Estado» de 22)
o cualesquiera otros equivalentes, previa aprobación por la Secreta
ría de, Estado para la Administración Pública.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrán su sede en Secretaría de Estado de Comercio,
paseo de la Castellana, 162, planta 16.a, 28071 Madrid, teléfono
~1)458081~ .
, El Tribunal dispondrá que en esta sede al menos una persona,
miembro o no del Tribunal,. atenderá cuantas cuestiones sean
planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la categoría segunda de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 1344/1984, de 4 de julio (<<Boletín Oficial del Estado»
del 16).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
ha superado las pruebas selectivas un número de aspirantes
superior al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aproba
dos que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desa"ollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra «D», de' conformidad con lo
establecido en Resolución de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública de 1Ode febrero de 1987 «<Boletín Oficial
del Estado» del 18), por la que se publica el resultado del sorteo
celebrado el día 9 de febrero de 1987.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri
dos por los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal.

6.4 La· publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los
locales donde se haya celebrado el primero, así como en la sede del
Tribunal señalada en la base 5.10 y por cualesquiera otros medios
si se juzga conveniente para facilitar su máxima divulgación, con
veintIcuatro horas, al menos, de antelación a la señalada para la
iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el
anuncio será publicado en los locales donde se haya celebrado, en
la citada sede del Tribunal, y por cualquier otro medio, sise juzga
conveniente, con doce horas, al menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del prOceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple
uno o varíos de los requisitos exigidos por la presente convocatoria,
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al
Subsecretario del Ministerio de Economía y Hacienda, comunicán
dole asimismo las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirarite en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas a los
efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autóridad indicada en el párrafo anterior
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7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públi
cas, en el lugar o lug~res de celebración del último ejercicio, así
como en la sede del Tnbunal señalada en la base S.I O, y en aquellos
otros que estimen oportuno, la relación de aspirantes aprobados,
por orden de puntuación alcanzada, con indicación de su docu
mento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista
de I;Iprobados al Subsecretario del. Ministerio de Economía y
HacIenda y, en todo caso, al Secretano de Estado para la Adminis
tración Pública, especificando igualmente el número de aprobados
en cada uno de los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados
en el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán
presentar en la Dirección General de Servicios del Ministerio de
Economía y Hacienda los siguientes documentos:

A) Fotocopia del título exigido en la base 2.1.3 o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del título.

B) Declarac~ón jura.da. o 'pro~esa de J?o haber sido separado,
medIante expediente disCIplinano, de rnnguna Administratión
Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, según el modelo que figura como anexo IV a esta
convocatoria.

C) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
personas con minusvalías deberán presentar certificación de los
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
que acredite ta.1 condición, e igualmente deberán presentar certifi
cado de los CItados órganos o de la Administración Sanitaria
acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de tareas y
funciones correspondientes.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estar~n exe~t?s de justificar documentalmente las condiciones y
demas reqUISItos ya probados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Registro Central de
Personal o del Ministerio u Organismo del que dependieren para
acreditar tal condición, con expresión del número e importe de
trienios, así como lafecha, de su cumplimiento.

AsimisI?o, deberán foIjmular opción por la percepción de la
remuneraCIón que deseen percibir durante su condición de funcio
narios en prácticas, igualmente el personal laboral de conformidad
con lo previsto en el Real Decreto 456/1986 de 10 de febrero
(<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de marzo). '

8.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base2, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas
sus actuaciones, sin peIjuicio de la responsabilidad en que hubieren
incurrido por falsedad en la solicitud inicial. -

8.4 La peti<;ión <;le destino~ por parte de los aspirantes
aprobados debera realizarse finalIZado el curso selectivo previa
oferta de los mismos. '

8.S Por Re~lución d.e ~ a~toridad convocante, y a propuesta
del Subsecretano del MIrnsteno de Economía y Hacienda, se
procederá al nombramiento de funcionarios en prácticas quien
enviará rela0ón de éstos al Subsecretario del Departament~ al que
figure adscnto el Cuerpo, en la que se determinará la fecha en que
empezar¡j. a surtir efecto dicho nombramiento.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotoco
pia del documento nacional de identidad de los aspirantes aproba
dos y del ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas
selectivas enviado al Ministerio gestor, con el apartado «reservado
para .la Administración», debidamente cumplimentado.

Fmalizado el proceso Sf;lectivo quienes lo hubieran superado
serán nombrados, a propuesta del Subsecretario del Ministerio de
Economía y Hacienda, funcionarios de carrera mediante Resolu
ción del Secretario de Estado para la Administración Pública, que
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y en la que se
indlcará el destino adjudicado. '

8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será
efectuada en el plazo de un mes, contado desde la fecha de
publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la
Ley ~9/l9~4,.de 2 de .. a~ost,?, de Medidas ~cu:a la ~eforma de la
FuncIOn Pública, el M1lllsteno para las Adm1lllstraCIones Públicas
a través del INAP y en colaboración con los Centros de FormacióJi
d~_ Funcionario~ .competente~, en cada caso, velará por la forma
ClO~ de los aspIrantes. sel.ecclOnados en el dominio de la le~ua
oficial de las Comunidades Autónomas en las que obtengan destmo
una vez nombrados funcionarios de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugna
dos e~ l?s casos ~ ~n la forma establecidos por la Ley de
ProcedimIento AdmIlllStrativo.

A~~mismo, la Ad~inistración podrá, en su caso, proceder a la
reVISIOn de las resolucIOnes del Tribunal, conforme a lo previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 18 de marzo de 1987.-EI Secretario de Estado José
Teófilo Serrano Beltrán. '

ANEXO I

Ejercicios y valoración

LA Ejercicios.

La fase de oposición de los aspirantes constará de cuatro
~j~rcicios, todos ellos eliminatorios, excepto el voluntario de
IdIOmas.

El.primer ejercicio consistirá en el desarrollo por escrito, por
espacIO de tres horas, de dos temas, uno de <<Economía española»
y ot.ro de <<Econom~a del sector público· y técnicas comerciales»,
ele¡p.dos por el OpOSItor de entre dos pares extraídos al azar por el
Tnbunal, con carácter común, inmediatamente antes de dar
c<.>mienzo la prueba escrita. Posteriormente, los opositores realiza
ran la lectura del texto ante el Tribunal.

El .segundo ~jercicio consistirá en una prueba sobre idiomas
extranJe~o~, debIendo demostrar~e por el opostior el conocimiento,
como mmlmo,. de do~ l~nguas Vlvas, una de ellas la inglesa y otra
a escoger entre la slgUlentes: Francesa, alemana italiana rusa
c~a, árabe y portuguesa, realizando para cada ~na de eÚas la~
SIgUlentes pruebas:

a) La prueba escri~ consistirá en una composición redactada
en la lengua correspondiente sobre un tema de carácter económico
o co~ercial ~acilitado por el Tribunal, con una duración de hora y
media,autonzándose el uso de un diccionario por idioma.
. b) La prueb~ oral d~ cada ~engua consistirá en la lectura, por

tIempo no supenor a cmco mmutos, de un texto de contenido
económico o comercial, y posterior diálogo con el Tribunal en la
l~ngua ~orresI?Ondiente sobre .t~~as ~onexos. por espacio no supe
nor a diez mmutos. Se permItIran cmco rnmutos de preparación
del texto a leer.

El examen. ,:?l~ntario de i~omas consistirá en un ejercicio
sobre uno o mas Idiomas extranjeros modernos entre los señalados
excluidos los dos del ejercicio obligatorio, y a cuyo efecto ei
aspirante lo habrá indicado en la instancia para tomar parte en la
oposición, y las pruebas serán las mismas que para los idiomas
obligatorios.

El tercer ejercicio consistirá en una prueba oral sobre materias
de «Economía general» y <<Comercio exterior y Economía interna
cional». El ~p?sitor desarrollará ~os temas, uno de cada parte, en
un plazo maxIffiO de cuarenta mmutos, elegidos entre dos pares
uno de cada parte, extr~dos al azar del temario que figura en ei
anexo: Para ~a preparación de ambos temas el opositor dispondrá
de tremta mmutos.

C.oncluida la eXI?Osici~n oral, el Tn1>unal po<Lrá dialogar con el
opos~tor durante dIez mmutos, como máximo, sobre cuestiones
relauvas a los ~em~s. que hayan sido objeto de exposición.

El cuarto eJerCICIO tendrá carácter práctico. Dicho ejercicio
escrito, con.sistirá e~ la resolución, por espacio de tres horas,de tre~
casos práctICOS ~legIdos por cad~ opositor de entre cuatro propues
tos por el Tnbunal con caracter común, dos de los cuales
corres~o~derán a temas de «C?ntabilida<D), y otros, a materias de
<<EstadIstIca». Para la resolucIón de esta prueba los candidatos
podrán utilizar máquinas de calcular con un máximo de ocho
funciones.

I.B Curso selectivo.
Los funcionarios en prácticas habrán de superar con aprovecha

miento un curso selectivo de una duración máxima de tres meses
organizado por la Subsecretaria de Economía y. Hacienda, y qu~
comprenderá, como mínimo, las siguientes materias:

Politica Económica Española, Comercio Exterior,Política
Financiera y Monetaria, Comunidades Económicas Europeas, Apli
caciones Técnicas Cuantitativas y Organización y Procedimiento
de la Administración Económica y Comercial Española.

ll.A Valoración de ejercicios.
Los ejercicios se calificarán por el sistema de puntos constitu

yendo la calificación. la medi~ ari~mética de las pu~tuaciones
otorgadas por cada mIembro del Tnbunal.
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Proteccionismo y libertad de comercio. La' política.

Ajuste de balanza de pagos.
Equilibrio interno y externo.
Los distintos sistemas econóniicos.

Teorías de la inflación y el desenipleo.
El ciclo económico.
Teorías del crecimiento económico.

La política fiscal.
La política monetaria.
La demanda de consumo. La demanda de inver-

TERCER EJERCICIO

Primera parte. Econom{a general

Tema 1. Visión general del mecanismo de mercado.
Tema 2. Teoría básica de la demanda. La curva de la

demanda. Elasticidad de la demanda.
Tema 3. Teoría básica de la producción y de los costes.
Tema 4. La naturaleza de la Empresa. La maximización del

beneficio empresarial y la teoría básica de la oferta.
Tema 5. El mercado de competencia perfecta.
Tema 6. El monopolio.
Tema 7. El oligopolio.
Tema 8. La competencia monopolista. Comparación de las

situaciones de equilibrio en las distintas estructuras de mercado.
Tema 9. Intervención y reguláción de los mercados.
Tema 10. La determinación de los precios de los factores

productivos en los mercados competitivos.
Tema 11. Economía del bienestar. El óptimo económico y los

fallos del mercado. -
Tema 12. Las magnitudes macroeconómicas básicas.
Tema 13. Las magnitudes monetarias y las técnicas de control.
Tema 14. El modelo básico de determinación del nivel de

renta.
Tema 15.
Tema 16.
Tema 16.

sión.
Tema 18.
Tema 19.
Tema 20.

Segunda parte. Comercio exterior y economía internacional

.~ema 1. La balanzade pagos: Concepto, medición e interpre
taclOn.

Tema 2. El tipo de cambio y su determinación.
Tema. 3. Comercio internacional: La teoría de la ventaja

comparatIva.
Tema 4. Comercio internacional: La teoría de Heckscher

Ohlin.
Tema 5.

arancelaria.
Tema 6.
Tema 7.
Tema 8.

. Tema 2.. El sector público en España: Delimitación, 'evolución
·e ImportanCIa actual. .

" Tema 3. El presupuesto del sector público: Concer,toy evolu-
clon. ..

Tema 4. El presupuesto en España. El déficit público español.
Tema 5: .Estructura del sistema tributario español: Análisis

global y pnnclpales problemas.
Tema 6. El ~mpuesto personal sobre la renta en España.
Tema 7. El Impuesto sobre Sociedades en España.
Tema 8. La imposición sobre el consumo en España. El IVA.
Tema 9. La Empresa pública en España.
Tema 10. La Seguridad Social en España.

. Tema 11. La compraventa en el comercio internacional. Los
«mcoterms».

T~ma 12. Los medios internacionales de pago. Consideracion
espeCIal del crédito documentario.
. Tem~ 13. Las pólizas de flete y seguro en el comercio
mternaclOnal.

Tema.I~. Regulación de la importación en España. Requisitos
y procedImIentos de tramitación. '

Te.ma 15. Estructura del Arancel de Aduanas. Modificaciones,
exencIOnes y bonificaciones.

Tema 16. .La va~oración aduanera y su regulación en España.
Derechos «ant1dumpm~) y compensadores.

. Tema 17. R~gu~~clón de la exportación. Requisitos y procedi-
mIentos de tramltaclOn.

Tema 18. El régimen de tráfico de perfeccionamiento.
Tema 19. El crédi~o y el seguro de crédito a la exportación.
'Te~a 20. OrdenaCIón co1!1ercial de la exportación. Promoción

comerCIal: El,INFE Ylas oficmas comerciales en el exterior.
Tema 21. Elcontrol de cambios en España. La convertibilidad

de la peseta.
Tema 22. Liquidación y control de las transacciones comercia

les internacionales.
Tema 23. Liquidación y control de las transacciones corrien-

tes no comerciales. ' .
T~ma 24. El. régim.en jurídico de las inversiones extranjeras en

Espana y de las mverslOnes españolas en el extranjero.

Los distintos ejercicios de que consta la convocatoria se
calificarán en la siguiente forma:

a) En el primero y tercer ejercicios se calificarán de cero a 10
puntos cada uno de los temas desarrollados. '
,b) En ~l segl!ndo eJercicio, de cero a 10 puntos cada una de las

lenguas obhgatonas (la mglesa y la elegida por el opositor en primer
lugar), y de cero.a tres punt?s, cada una ~e las restantes lenguas de
las que se examme el OpOSItor voluntanamente como mérito.

. I:os puntos obtenidos por los opositores en las lenguas de
~en!o. solamente serán computadas en la puntuación total del
eJerCIcIo cuando alcancen, como mínimo el 50 por 100 de la
puntuación máxima posible por cada leng~a.

c) En el cuarto ejercicio se calificarán de cero a cinco puntos
cada uno de los tres casos prácticos desarrollados.

El opositor que en cada uno de los ejercicios no alcanzase una
puntuaci?n igual a la mitad de la puntuación máxima posible, o
fhese calIficado con cero puntos en alguno de los temas expuestos
quedará eliminado de la oposición, excepto si se tratase dei
ejercicio voluntario de idiomas.

ILB Valoración de curso selectivo.

Para la calificación de este curso,. el Tribunal, reunido en la
fo~a q~e se prescribe en esta convo~atoria, podrá otorgar la
cahficaclon de «apto» o <<no 'apto», VIStoS los informes de las
personas designadas para impartir las materias. .

ANEXO 11

Programas que han de regir para los ejercicios primero,
tercero y cuarto

PRIMER EJERCICIO

Primera parte: Economía espanola

Tema 1. Lapoblacíón eS1?añola y su estructura socioeconó
mica. Los problemas de la emIgración interior y exterior. .

Tema 2. Evolución de la agricultura, española y situación
actual.

~ema 3: La p?lítica agraria: Política de estructura y política de
preCIOS y subvenCIOnes.

Tema 4. El ~tor ¡x:squero: Estructura y problemas actuales.
Tema 5. La mdustna española: Evolución y características

actuales. I

. ~em~.6. La actual Jlolítica industrial: Reconversión y reindus-
tnahzaclOn. , \

Tema 7. Problemas\y política de la energíaen España.
Tema 8. Los t~nsportes en España: Estructura y política.
Tema 9. El tunsmo en España: Evolución, problemas del

sector y política turística.
Tema 10. La estructura y problemas del comercio interior. La

,defensa de la competencia.
Tema 11. Problemas y política de la vivienda en España.
Tema 12. Los desequilibrios territoriales en la economía

española..La política de desarrollo regional.
Tema 13. Características básicas del actual sistema financiero.
Tema 14. La política monetaria en España:
Tema 15.· Problemas actuales del mercado de' trabajo. La

política de empleo. ,"
Tema 16. El Plan de Estabilización de 1959: Antecedentes

medidas y resultados. '
Tema 17. La política económica desde el Plan de Estabiliza

ción. La planificación del desarrollo.
Tema 18. Evolución general de la economía y de la política

económica desde 1973 hasta la actualidad.
" Tem~ 19. La balanza de pagos española: Problemas y evolu

clon reCIente.
,Tema 20. El comercio exterior de España: Composición por

productos y distribución geográfica.
Tema 21. La política comercial española: Instrumentos, evo-

lución reciente y valoraCión. '
Tema 22. El papel de las inversiones extranjeras en la econo

mía española: Evolución histórica '1 situación actual.
Tema 23. España y las ComunIdades Europeas. Antecedentes:

Acta de Adhesión. '
T~ma 24. Los efectos de la adhesión de España sobre el sector

agrano. '
" •Tema 25. , ,LOs efectos de la adhesión de España sobre el sector
mdustrial. ,Consideracióri espeCial de la política de concurrencia.

Segunda parte. Economía del sector público
y técnicas comerciales

Tema1. Delimitación y funciones del sector público en una
economía de mercado. '

..
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MuestreO. Distribuciones'muestrales.
Inferencia estadística: Estimación y c.ontraste de

7809

Tema 9. Niveles de desarrollo económico. El problema del
subdesarrollo.

Tema 10. El Fondo Monetario Internacional: Estructura y
evolución.

Tema 11. La crisis del sistema monetario internacional. Pro
blemas actuales. Los derechos especiales del giro.

Tema 12. La ayuda al desarrollo. El Banco Mundial. Los
Bancos regionales de desarrollo. _

Tema 13. Comercio y aranceles: El GATT. problemas ac
tuales.

Tema 14. Comercio y desarrollo: La UNCTAD.Diálogo
norte-sur.

Tema 15. Los deterniinantes de la cooperación y la integra
ción económica. Tipos de integración.

Tema 16. CEE: Orígenes y etapas. Las' InstitucJones comunita
rias. El sistema presupuestario.

Tema 17. CEE: La unión aduanera. La política agraria comu-
nitaria. .

Tema 18. CEE: La unión monetaria. La política comercial
exterior.

Tema 19. Procesos de integración y cooperación en los países
socialistas y en el área latinoamericana.

, Tema 20. Las Empresas transnacionales.

CuARTO EJERCICIO

,ESTADISTICA Y CONTABILIDAD

Primera parte., Problemas de Estadística'

TeIna 1. Estadística descriptiva: Promedios, medidas de disé

persión y simetría. ElabOración, interpretación y análisis de. nú,Ine
ros índices.

Tema 2. Cálculo de probabilidades. Distribuciones de proba
bilidad.

Teína3.
Tema 4.

hipótesis;
Tema 5. El mOdelo de iégresión lineal. E~timaciones IlííRimo

cuadráticas.
Tema 6. Análisis clásico de las series temporales: Tendencia y

estacionalidad.

Segun~a parte, Supuestos de contabilidad

Tema 1. Contabilida~ de las diversas operaciones de una
Empresa. , ' \ . '", '

Tema 2. Elaboración 4e Balance, la Cuenta de Resultados y el
estado'de origen y aplicación de fondos.

Tema 3. Operaciones contables de constitución, modificación
v disolución de una Sociedad.
. Tema 4. Análisis económico de la Empresa a partir de su
información contable.

Tema 5,",' Análisis financiero de la Empresa a partir de su
información. contable.

ANEXO III

Tribunal calificador de las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuérpode Dipl()mados Comerciales del Estado

Presidente:" Don Miguel Comenge Puig, Director general de
Defensa de la Competencia. '

Vocales:
Don José Rivero Romero, Catedrático.
Don Ramón ,Botas Vigón,Técnico Comercial y Economista del

Estado.
Don Erno Pallá Sagüés, Técnico Comercial y Economista del

Estado.
Doña Mónica Junquera Lantero, Diplomada Comercial del

Estado. ,
Doña Concepción Vallejo Acevedo, Diplomada Comercial del

Estado. '
Don Antonio Fablos Romero" Diplomado Comercial del

Estado, que actuará como Secretario.

Suplentes
Presidente: Don Francisco Fernández Córdoba, Jefe, de la'

Inspección Especial de 19S Servicios de Comercio.
Vocales: .'

Don Luis Ródríguez Saínz, Catedrático.
Doña Paloma Sendín de Cáceres, Técnica Comercial y Econo

mista del Estado.
Don EnriqueAlejo Gontález, Técnico Comercial y Economista

del Estado.

Doña Remedios Morales Gutiérrez, Diplomada Comercial del
Estado. '

Doña Lourdes Cuevas Riaño, Diplomada Comercial del Estado.
Don Juan María Burdiel Nales, Diplomado Comercial del

Estado,que:actuará como Secretario.

ANEXO IV

Don ,
con domicilio en ,
y con documento nacional de identidad número ,
declara bajo juramento o promete (táchese lo que no proceda), a
efectos de ser nombrado funcionario del Cuerpo ,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administra
cionesPúblicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.'

En a de de 1987.

RESOLUCION de 18 de marzo de 1987, de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública,
por la q,ue se convocan pru,,ebas selec"t,iVas para insreso
en el Cuerpo de Ingenieros Técnicas de Radiodijusión
y Televisión.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 198/1987,
de 6 de febrero (<<Boletín OfiCIal del Estado» del 12), por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1987, y con el fin, de
atender las necesidades de:personal"en'la Administración Pública,
esta Secretaría de Estado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre), previo
informe favorable de la Comisión Superior de Personal y a
propuesta del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicacio
nes, acuerda convocar pruebas selectivas para inttresoen el Cuerpo
de Ingenieros Técnicos de RadiOdifusión y TeleVIsión, con sujeción
a las siguientes

Bases de convocatoria

.' Base 1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 32 plazas por
el sistema general de acceso libre.

1.2' A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2deagosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21), y lo dispuesto en
la 'presente convocatoria. '

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición con
las pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo 1.

1.4' El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
primera quincena del mes de julio. ,

Base 2. Requisitos,de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti-
vas los aspirantes. deberán, reunir los' siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión oen condiciones de obtener el título

de Ingeniero Técnico de Telecomunicación. , '
.2.104 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

fisica o psíquica que sea incompatible con el· desempeño de las
correspondientes funciones. '"

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del servicio de cualquiera de las Administraciones Púb!icas ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentáción 'de
solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la.toma de posesión
como funcionario de carrera

Base, 3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en ins~ncia" que será facilitada' gratuita-


